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RE: SOLICITUD LINK EXPEDIENTE proceso ELKIN DE JESUS SIERRA ARANGO contra
PORVENIR S.A. y OTROS Rad. 54001310500220230031800

Juzgado 02 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/11/2023 9:35 AM
Para:​Lucía Díaz Burgos | López & Asoc | <lucia.diaz@lopezasociados.net>​

Por medio del presente, me permito dar acuso de recibido y remitir el link solicitado.       
 

540013105002-2023-00318-00
 
Es importante tener en cuenta que al abrir el link el código se genera automáticamente
al correo permitido, por favor revisar en la BANDEJA DE ENTRADA o la de NO DESEADOS
O SPAM Acuso recibido.  

  
Atentamente,  
  
- JORGE ANDRES MARTINEZ SANTAFE            
- OFICIAL MAYOR  
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta

IMPORTANTE: Conforme la Circular CSJNSC22-143 de fecha 1 de julio de 2022, el horario
laboral en este Distrito Judicial es de Lunes a Viernes de 8:00am a 12:00m. y de 2:00pm a
6:00pm. Por lo anterior, toda documentación que se reciba en la bandeja de entrada de
este correo institucional por fuera de dicho horario, se entenderá radicada en el horario
y/o día hábil siguiente.

EVITE REMITIR MEMORIALES FUERA DEL HORARIO LABORAL, PUES ESTA SITUACIÓN CONLLEVA LA
CONGESTIÓN DEL CORREO INSTITUCIONAL 

RECUERDE: 
1. Remitir memoriales únicamente en archivo PDF, identificar correctamente el radicado y partes
del proceso, sin necesidad de transcribir el mismo como texto en el espacio del correo, con el
PDF adjunto es suficiente. 

2. Memorial enviado fuera del horario y día laboral, se entenderá recibido al día hábil siguiente. 

3. En la página Web de la RAMA JUDICIAL "CONSULTA DE PROCESOS", podrá revisar el estado
cada proceso. 

4. La carpeta del expediente digitalizado o digital será compartido a los apoderados judiciales al
correo electrónico registrado en el proceso o en el SIRNA.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlabccu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErRIyBx44upJmAF-xCYnjnIBYINtCl4y6zLgUmINwWOJEw?email=lucia.diaz%40lopezasociados.net&e=k04eBW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlabccu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErRIyBx44upJmAF-xCYnjnIBYINtCl4y6zLgUmINwWOJEw?email=lucia.diaz%40lopezasociados.net&e=k04eBW
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5. En el micrositio web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-laboral-
del-circuito-de-cucuta  (copie y pegue en su navegador el enlace), se publicarán las
comunicaciones, estados electrónicos, traslados entre otros. 

6. Las audiencias serán VIRTUALES y se realizarán por la plataforma LIFESIZE, para lo cual, una
semana antes de su agendamiento, le será remitido el respectivo link para acceder a la misma y le será
compartido el expediente. 

De: Lucía Díaz Burgos | López & Asoc | <lucia.diaz@lopezasociados.net>
Enviado: martes, 14 de noviembre de 2023 8:05 a. m.
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD LINK EXPEDIENTE proceso ELKIN DE JESUS SIERRA ARANGO contra PORVENIR S.A. y OTROS Rad.
54001310500220230031800
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO (002) LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA
E.    S.    D. 

RADICADO.  54001310500220230031800
DEMANDANTE. ELKIN DE JESUS SIERRA ARANGO
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTROS.

ASUNTO. SOLICITUD COPIA LINK EXPEDIENTE 

Reciban un cordial saludo,

El  3 de noviembre del año en curso, PORVENIR S.A. fue notificada del proceso de la referencia,
pero no se le compartió link del expediente para proceder con la contestación de demanda, de
manera respetuosa y en mi calidad de apoderada de la demandada PORVENIR S.A., por medio
del presente me permito solicitar copia del link del expediente con el propósito de presentar el
respectivo escrito dentro del término legal correspondiente. 

Finalmente informo que mis correos electrónicos de notificación
son abogados@lopezasociados.net y lucia.diaz@lopezasociados.net

Cordialmente, 
 

LUCÍA DÍAZ BURGOS
ABOGADA CONTROL DE TRÁMITES JUNIOR - PROYECTO PORVENIR

AVISO LEGAL

Mi día de trabajo y horario, puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario normal de trabajo. Este mensaje podría contener información clasificada o reservada de uso confidencial, por lo 

cual está dirigido exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que la misma sea revelada o divulgada a terceros. Si usted ha recibido por error este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a López & Asociados S.A.S. a la 
dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo o destruirlo de sus archivos. Cualquier uso o divulgación no autorizada de información confidencial generará las consecuencias civiles, disciplinarias, penales, fiscales y las demás 
previstas en la legislación colombiana. El receptor de este mensaje deberá verificar posibles códigos maliciosos de este correo o sus adjuntos, por lo cual López & Asociados S.A.S. no asumirá responsabilidad alguna por daños generados 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-laboral-del-circuito-de-cucuta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-laboral-del-circuito-de-cucuta
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.lopezasociados.net%2F&data=05%7C01%7Cjlabccu2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdb5319a266f84fa59f6408dbe512a233%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638355640605549315%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gXfZOEi16IpRZVcV8w9P%2BbcnNxSBZHNmB9jBlMpnNpc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.lopezasociados.net%2F&data=05%7C01%7Cjlabccu2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdb5319a266f84fa59f6408dbe512a233%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638355640605549315%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gXfZOEi16IpRZVcV8w9P%2BbcnNxSBZHNmB9jBlMpnNpc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.lopezasociados.net%2F&data=05%7C01%7Cjlabccu2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdb5319a266f84fa59f6408dbe512a233%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638355640605549315%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gXfZOEi16IpRZVcV8w9P%2BbcnNxSBZHNmB9jBlMpnNpc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.lopezasociados.net%2F&data=05%7C01%7Cjlabccu2%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdb5319a266f84fa59f6408dbe512a233%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638355640605549315%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gXfZOEi16IpRZVcV8w9P%2BbcnNxSBZHNmB9jBlMpnNpc%3D&reserved=0
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por esta causa. López & Asociados S.A.S. está comprometida con el cumplimiento del régimen de protección de datos personales, por lo cual lo invitamos a consultar las políticas generales de protección de datos personales en Política de 
Protección de Datos Personales. Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo.

LEGAL NOTICE

My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside or your normal working hours. This message may contain classified or confidential information, which is directed exclusively to its 
addressee, with no intention of it being disclosed or revealed to third parties. If you happen to receive this message by mistake, please send it back to López & Asociados S.A.S. to the same email address and either delete it from your 
electronic files or destroy it. Any unauthorized use or disclosure of confidential information will generate civil, disciplinary, penal, fiscal and other consequences set forth by the Colombian legislation. The recipient must verify the presence 

of possible malicious code (malware) in the email or its attachments, and for this reason López & Asociados S.A.S shall not be made liable for any damages caused by this cause. López & Asociados S.A.S is committed to the compliance of 
the privacy and personal data legislation, please consult our privacy policies at Política de Protección de Datos Personales. Please consider the environment before printing this email.



Señor(a) 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

E.S.D. 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral promovido ELKIN DE JESUS SIERRA ARANGO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

Rad.: 54001310500220230031800 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor y vecino(a) de la ciudad 

de Bogotá, identificado(a) como aparece al pie de mí firma, obrando como 

apoderado(a) principal en el proceso de la referencia, por medio de este escrito 

SUSTITUYO el poder a mi otorgado al Doctor(a) LUCÍA DEL PILAR DÍAZ 

BURGOS, también mayor de edad, vecino(a) de la ciudad de Bogotá, 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1032489706 de Bogotá y tarjeta 

profesional No. 368281 del C.S. de la J., en los mismos términos y para los 

mismos efectos a mi conferidos. 

 

El apoderado(a) queda especialmente facultado(a) para recibir, desistir, transigir, 

conciliar, sustituir y reasumir este poder, y en general, para efectuar todas las 

gestiones necesarias en defensa de mi representada. 

 

Respetuosamente, 

 
 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 

C.C. No. 79985203 de Bogotá 

T.P. No. 115849 del CSJ. 

 

 

 
 

Se hace sin presentación personal ante notario de conformidad con el artículo 244 inciso 3 del Código 

General del Proceso. 

 

 













































































 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 21 de julio de 2021 Hora: 14:30:29

                                       Recibo No. AB21114735

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B211147359E659

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S.                        
Nit:                 830.118.372-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01259833
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 2003
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cll 70 No 7 - 30 Piso 6
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 abogados@lopezasociados.net 
Teléfono comercial 1:               3406944
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cll 70 No 7 - 30 Piso 6
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     abogados@lopezasociados.net
Teléfono para notificación 1:           3406944
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000915 del 18 de marzo de 2003 de Notaría
23  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo
de  2003,  con el No. 00872797 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial denominada LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por Escritura Pública No. 0004056 del 12 de octubre de 2005 de Notaría
23  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de
octubre  de 2005, con el No. 01016408 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación  o  razón social de LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA a LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.
 
Por  Escritura  Pública No. 3134 del 16 de julio de 2012 de Notaría 21
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de
2012,  con  el  No.  01651758  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA a
LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.
 
Por  Acta  No. 62 del 27 de abril de 2012 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 30 de noviembre de 2012, con el No.
01685361  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  LOPEZ  MORENO  &  ASOCIADOS  LIMITADA  a LOPEZ & ASOCIADOS
S.A.S..
 
 
Que  por  Acta  No.  62  de  Junta  de Socios del 27 de abril de 2012,
inscrita  el 30 de noviembre de 2012 bajo el número 01685361 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de:  LOPEZ  &
ASOCIADOS S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal la prestación de servicios
profesionales  en  las  áreas  jurídica,  financiera, contable tanto a
personas   naturales  y  jurídicas,  nacionales  y/o  extranjeras.  En
desarrollo  de  su  objeto  la  sociedad podrá efectuar operaciones de
préstamos,   cambio,  descuento,  cuenta  corrientes;  dar  y  recibir
garantías  reales  o  personales; girar, aceptar, descontar toda clase
de  títulos  valores;  celebrar  las  operaciones  de  crédito  que le
permitan  obtener  los  fondos  necesarios  para  el  desarrollo de la
empresa;  adquirir,  enajenar,  gravar,  arrendar  o  administrar toda
clase  de bienes muebles e inmuebles y, en general, celebrar todos los
actos  y  contratos  que  se relacionen con el objeto de la sociedad y
todos  aquellos  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones  que  se  deriven  de  la  existencia de la
sociedad y del desarrollo de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $200.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  Representación  legal de la sociedad estará a cargo de una persona
natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada  y  administrada  por  el representante
legal,  quien  no tendrá restricciones de contratación por razón de la
cuantía  ni  la naturaleza del acto. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por los representantes legales.
 
 
Que  por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  23  de  octubre  de 2019,
registrado  el 25 de Octubre de 2019 bajo el número 02518527 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código General del Proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              identificación:       T.P.
Castellanos López Alejandro Miguel   c.c. 79.985.203       115849
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Escritura  Pública  No.  0000915 del 18 de marzo de 2003, de
Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28
de marzo de 2003 con el No. 00872797 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Lopez   Moreno   Juan    C.C. No. 000000080418542 
 
                                           Página 4 de 8



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 21 de julio de 2021 Hora: 14:30:29

                                       Recibo No. AB21114735

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B211147359E659

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                   Pablo                                             
 
Subgerente         Ospina     Colmenares    C.C. No. 000000055166397 
                   Alexandra Lubana                                  
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  78  del  22  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de junio de
2018 con el No. 02351939 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    HEREDIA  &  ASOCIADOS    N.I.T. No. 000009008936495
Persona            SAS                                               
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 22 de marzo de 2018, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de
2018 con el No. 02351940 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Heredia Torres Ismael    C.C.  No.  000000019165464
Principal                                  T.P. No. 7935-T          
 
Revisor  Fiscal    Parra  Rodriguez Aura    C.C.  No.  000000052125562
Suplente           Mercedes                 T.P. No. 115106-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004056  del  12  de    01016408  del  13 de octubre de
octubre  de  2005  de la Notaría 23    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Acta  No.  62  del  27  de abril de    01685361  del  30  de noviembre
2012 de la Junta de Socios             de 2012 del Libro IX          
E.  P.  No. 3134 del 16 de julio de    01651758  del  19  de  julio de
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2012  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  74  del  1 de octubre de    02028245  del  16 de octubre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  81  del  4 de octubre de    02559140  del  2  de  marzo  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 18.836.239.000
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        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 10 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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